
INFORME DEL COMISARIO PRINC'PAL

Quito, 24 de abñl del2017

A /os señores accrbnisfas de.-

COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS Y CARGA

PESADA ANA PAREDES DE ALFARO S.A

1. Esfá,dos linancieros auditados

He auditado /os esfados ad¡untos de la compañía COIITPAÑíA DE

TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS Y CARGA PESADA ANA

PAREDES DE ALFARO 5.A., cuya activ¡dad pincipal es la que

comp¡enden et estado de situación financiera at 91 de diciembre det 2016 y

los conespond¡antes esrados de resu/fados integnles, de cambios en el

patrimonio y dé flujos de ebctivo por el año tem¡nado en esa fecha, así
'' como un Íes)men de potlt¡cas contables signiñcativas y otras notas

explicativas.

2. Resoonsabilidad de la administración sobre los estados financie,os

La administración de la compañla es responsable por la preparac¡ón y

presentac¡ón razonable de /os esfados Í¡nancieros de acuerdo con los

princip¡os contables generalmente aceptados en Ecuador. Esta

responsabilidad incluye: el diseño, implementac¡ón de mantenimiento de

controles intemos relevantes para la prepanción pan la preparación y
presentación razonable de esfados frnancieros que no contengan

distors¡ones importantes, debido a fraude o enoc la selección y aplicación

de Wlíticas de contabilidad apropiadas ; y, la elaboración de estimaciones

contables razonables de acuerdo con las circunstancias.



3. Resoonsab ilidad del com isatio

M¡ responsab¡lidad es exprcsar una opin¡ón sobre /os esfados f¡nancieros

adjuntos basados en m¡ auditoria. Mi auditoña fue efectuada de acuerdo

con normas intemacionales de auditoría y asegunmiento, las que requie¡en

que cumpla con requerim¡entos ét¡cos y que planifique y real¡ce una

auditoría para obtener ce¡teza razonable de sl los esfados financieros no

contienen distorsiones impoñantes.

Una auditoria comprende la ejecución de procedimientos para obtener

evidenc¡a de la aud¡toda sobre /os sa/dos y las revelaciones presentados en

/os esfados financiercs. Los pmced¡mientos seleccionados dependen del

juicio del aud¡tor, ¡ncluyendo la evolución del ñesgo de /os esfados

financieros conténgan distodones ¡mpoftantes, dabido a fraude o enor. Al

efectuar eata evaluaci6n de ñesgo, el auditor toma en cons¡deración los

contmles ¡ntemos relevantes de la compañía, para la preparac¡ón y

presentación mzonable de /os estados financieros, con el tin de d¡señar

procedimientos de aud¡toúa también ¡ncluye la evaluac¡ón de si los

pincip¡os de contabitidad ápiicados son aüop¡ados y s¡ las estimac¡ones

contables real¡zadas por la gerenc¡a son razonables, asl como una

evaluación de la presentación general de los estados financieros.

Considero que la evidencia de auditoúa que he obtenido es suficiente y

apropiada pan proporcionar una base para mi op¡n¡ón de auditor¡a.

Opinión del comisario

En m¡ opinión, /os esfados financieros mencionados en el párnfo 1

presentan razonablemente, en fodos /os estados ¡mpoñantes, la situacidn

frNANC¡ErA dE /A COi,IPAÑIA DE TRANSPORTE DE MATERIALES

PETREOS Y CARGA PESADA ANA PAREDES DE ALFARO S.A. a/ 3I de

d¡ciembre del 2016 y /os rssu,lfados integrcles de sus operac¡ones, los

camb¡os en el patrimon¡o y sus flujos de efectivo por el año term¡nado en

1.



esa fecha de confomidad con normas ¡ntemacionales de info¡mac¡ón

financiera.

1. He dado cumplimiento, como pañe ¡ntegrante de m¡ examen de /os esfados

financieros, a lo establecido en ol attículo 279 de la ley de compañías y, de

acuetdo con lo requerido por las nomas legales vigentes, infomn que:

a. Las citras presentadas en /os esfados f¡nanc¡ercs concuetdan con los

libtos de contabil¡dad de la compañía.

b. H examen de los esúados ,?rancrbros ¡nclu@ un estudio y evaluación de

la estructura de control intemo de la compañia efectuado en el alcance

previsto en las notmas intemacionales de audito a y aseguramiento,

apl¡cables a exámenes de estados financ¡eros.

c. En b que es matefia de mi competencia, los tésuftados de las pruebas

etectuadas no revelaron situacianes que se consideren incumplim¡entos

significativos de nomas legales, ¡eglamentaias, estatutadas, y de las

rcsoluciones de la junta general de accionistas, por pafte de la
admin¡skación.

El cumptimiento de las normas legales, reglamentaias y estatutarias,

asf como los criterios da aplicación de dichas normas son la

responsab¡lidad de la administración de la compañía. Tales criteños

podrían eventualmente no aer compaftidos por las autoridades

competentes.

Este ¡nfome de comisar¡o es para uso exclusivo de la administración de la

compañía ha s¡do preparado para cumplir con las disposiciones legales v¡gentes;

por lo tanto, no puede set disttibu¡do, copiado o entregado a ot¡as petsonas u

organismos.
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Carlos Fernández
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